
  

  

JUZGADO DE COACTIVA DEL BANCO NACIONAL DE 
FOMENTO SUCURSAL EN CHONE 

AVISO DE REMATE 

  

  

    

REPUBLICA DEL ECUADOR - 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

CTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
KEOS CONSTRUCCIONES S.A. 
CONSTRUKEOS. 

La compañía KEOS CONSTRUCCIONES S.A. 
CONSTRUKEOS se constituyó por escritura pública 
otorgada ante el Notario Noveno del Cantón PORTOVIEJO, 
el 12/Enero/2011, fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución SC.DIC.P.11. 0078 
07 FEB 2011 

  

1.- DOMICILIO: Cantón PORTOVIEJO, provincia de 
MANABI. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 800 
Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: LA EXPLOTACION 
TOTAL Y EN TODAS SUS FASES DE LAS AREAS 
RELACIONADAS CON EL CAMPO DE LAS INGENIERIAS 
CIVIL, ARQUITECTURA, —HIDRAULICA, AGRICOLA, 
AGRONOMICA Y AGROINDUSTRIAL, MECANICA, 
ELECTRICA, ELECTRONICA,  ELECTROMECANICA, 
COMPUTACION Y DE  TELECOMUNICACIONES, 
AMBIENTAL, INDUSTRIAL, FORESTAL Y PECUARIA. 

Portoviejo, 7 FEBRERO 2011 

- Ing. Patricio García Vallejo 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO   
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JUZGADO DECIMO PRIMERO DE 
LO CIVIL Y MERCANTIL DE CHONE- 

MANABI 

CITACION JUDICIAL 

AL SEÑOR ANTONIO ENRIQUE MUÑOZ 
MARMOLEJO, se le hace saber 

Que la señora María Esperanza Vera Men- 

doza, quien se ha amparado en el Art 109, 
numeral 11 del Código Civil, demanda la 
terminación del vinculo matimonial que los 

2010 alas 16h53, ha dictado el auto de admi- 
sión, aceptando la demanda por la vía Verbal 

Sumario disponiendo se cite al demandado 
Astonio Enrique Muñoz Marmolejo por me- 

do de la prensa, en uno de los deros que 

que de no hacerlo podrá ser tenido o decla- 
rado rebelde. 
Lo que llevo a su conocinuento, para los fines 
de Ley. 
Chone, 17 de diciembre del 2010 
Dra. Dolores Alcivar Solórzano 
SECRETARIA (E) 
F. 6593 

JUZGADO DÉCIMO PRIMERO DE 
LO CIVIL Y MERCJUZGADO DECIMO 

PRIMERO DE LO CfVIL Y MERCANTIL DE 
MANABÍ 

Ley ha recaído la competencia en 
La señora Jueza Temporal del luzgado 
Décimo Primero de lo Civil y Marcar] de Chone- 
Manabi, 
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residencia 
de la demandada, dispuso se cite a la demandada 
Marta Elizabeth Brawo de conformidad a 
lo indicado en el Art 82 -


